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eXunict aádad de ¡a Z"udad de 9h‘uaia
USHUAIA, 

VISTO: La carencia de normatíva en lo relacionado a la situación de 

personas discapacitadas que habítan en la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace ímprescindible la creación de un registro de aspirantes 
para realizar tareas a nivel Municipal de personas discapacítadas; 

Que atendlando a la problematica social imperante, corresponde prio 

rizar a todos aquellos que presenten discapacidades fisicas que les Imposibili-/ 

ten incluirse laboralmente en el medio; 

Que la modalidad a ímplementar tiende a eliminar de alguna manera// 
la discríminación laboral de un sector de la comunidad, olvidado injustamente; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 2412 236., este Cuerpo cuenta con 
atribuciones para ordenar sobre el particuIar; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

sANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 19.- CREASE un registro de aspirantes a ingresar a la Comuna, destinado/ 

a personas discapacítadas. 

ARTICULO 29.- Los aspirantes inscríptos en el registro mendionado en el artículo/ 

19., tendrán un tratamiento preferencial para ocupar los puestos de trabajo dís-/ 

pomíbles, en aquellas tareas que de acuerdo al grado de imposibilidad física pue-

dan realizar. 

ARTICULO 3º.- Los postulantes deberán presentar certíficado médico expedído por / 

Autoridad competente. 

ARTICULO 49.- RegIstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. // 
Cumplido. ARCHESE.. 

Y
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MUNICIPALIDAD DE USHUMA 	
USHUAIA,:	 t- 1 1 MAY 1989 

V1STO: La Ordenanza Municipal N° 14(S1 /89, sancionada por el Honora-

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

,Que por la misma se crea un registro de aspirantes a ingresar a 

la Cómuna, destinado a personas discapacitadas; 

Por ello:

EL INTEUDEICE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR laOrdenanza Municipal N° LIM /99, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberate de la ciudad de Ushuaia, por la cual se crea 

un registro de aspirantes a ingresar a la Comuna, destinado a persolvi disca-

pacitadas. 

ARTICULO 2°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Oficial 
11• ••

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° 99,2 /8:9
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